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Publicación 
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De+2015 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

http://www.minminas.gov.co/
mailto:pciudadana@minminas.gov.co
http://www.minminas.gov.co/foros?idForo=2900093&idLbl=Listado+de+Foros+de+Junio+De+2015
http://www.minminas.gov.co/foros?idForo=2900093&idLbl=Listado+de+Foros+de+Junio+De+2015


 

 

 
  

 
 

Adicionalmente se promociono el documentos dispueto para discusion en redes sociales 
durante el tiempo definido para la recepcion de comentarios y observaciones. 
 
 
 
 

 
 
 
 
 



 

 

Comentarios recibidos de la Ciudadanía 
 

A través del correo electrónico pciudadana@minminas.gov.co  se recibieron 12 (doce) 
comentarios 
 

1. Fecha recepción: 07 de mayo de 2015 
Hora: 15:07 pm 
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2. Fecha recepción: 06 de julio de 2015 

Hora: 17:40 pm 
 
 
 

 
 
 
 
 
 



 

 

 
 



 

 

 
 
 
 
 
 
 



 

 

 

 



 

 

 



 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 
3. Fecha recepción: 06 de julio de 2015 

Hora: 18:01 pm 
 

 



 

 

 
 

 

 

 



 

 

 

 



 

 

 
 

 



 

 

 
 



 

 

 
 
 



 

 

 
 
 
 



 

 

 



 

 

 
 

4. Fecha recepción: 06 de julio de 2015 
Hora: 18:49 pm 

 

 
 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 
 



 

 

 
 
 
 
 
 



 

 

 

 
 
 

5. Fecha recepción: 06 de julio de 2015 
Hora: 21:38 pm 
 

 



 

 

 

 



 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 
6. Fecha recepción: 07 de julio de 2015 

Hora: 7:15  
 

 



 

 

 



 

 

 
 
 

 



 

 

 
 
 
 
 
 
 



 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 
7. Fecha recepción: 06 de julio de 2015 

Hora: 18:43  
 

 



 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 
 
 

8. Fecha recepción: 06 de julio de 2015 
Hora: 15:40  
 
 

 
 



 

 

 
 



 

 

 
 



 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 
9. Fecha recepción: 13 de julio de 2015 

Hora: 16:41  
 
 

 



 

 

 



 

 

 
 

10. Fecha recepción: 13 de julio de 2015 
Hora: 17:26  

 
Buenos días, 

 Por medio de la presente, me permito hacer llegar los comentarios al proyecto de resolución para 

reglamentar el Fondo de Apoyo Financiero para la Energización de las Zonas Rurales 

Interconectadas, FAER, aso: 

 1)      El proyecto de Resolución estable que tanto el Operador de Red y el Comercializador incúmbete 

están obligados a realizar el AOM y la comercialización en condiciones inadecuadas de su 

remuneración. Lo cual, va en contra de los principios de eficiencia y economía de la Ley 142 de 1994 y 

en detrimento económico de los agentes. 

 2)      Teniendo en cuenta que las obras de expansión podrán ser construidas por un tercero y serán 
recibidas por parte del Operador de Red, se requiere ahondar con mayor celeridad en el cumplimiento 
de las exigencias mínimas técnicas (RETIE) y el reglamento técnico del Operador de Red. 

 3)      Se requiere que la CREG establezca esquemas diferenciales de prestación del servicio público 
domiciliario de energía eléctrica para las zonas en donde se expanda el servicio por cobertura; lo 
anterior, teniendo en cuenta que los proyectos que serán aprobados en la expansión del servicio en su 
gran mayoría son rurales dispersos y no remuneran en un 100% los costos reales de operación y de 
comercialización. 



 

 

 4)      En cuanto a los anexos de los contratos y en lo referente a las actividades de AOM y Reposición 
de los activos, no deben ser incluidos; dado, que existe suficiente regulación al respecto para garantizar 
la conservación de los activos de la nación, por consiguiente no deben ser diferentes a las establecidas 
ya regulatoriamente. 

 De igual forma, no tiene sentido que el Ministerio establezca como marco de contratación de las 
actividades de AOM  y reposición,  una serie de cláusulas como Garantías, Indemnidad, Multas, 
Caducidad, entre otras que deben ser contempladas sólo para los contratos de construcción de los 
proyectos. 

 5)      En lo que a la propuesta de minuta de contrato a pactar entre el MME y el Operador de Red para 

construir, operar, administrar, mantener y hacer las reposiciones necesarias de proyectos ejecutados 

con recursos del FAER, se establece una duración del contrato de 20 años, se requiere que la 

infraestructura sean reconocidos a costo real de ejecución de los proyectos de cobertura y no valorados 

a precios de UC´s (realizados con FAER o vía cargos).   De igual forma, se requiere que para los 

proyectos que van a ser remunerados a través de los cargos de distribución, el reconocimiento se 

realice con un esquema de Costo Medio de Mediano Plazo con un plazo definido también de 20 años, 

de tal forma que se facilite e incentive a los Operadores de Red para la realización de estos proyectos 

de cobertura. 

 6)      Con relación a la forma y condiciones de desembolso de los recursos (20% al iniciar y 80% al 

terminar), estos se deben realizar conforme se vayan presentando los informes de avance realizados 

por la interventoría, de tal manera que se reduzcan los costos financieros que podría asumir el Operador 

de red o el Constructor; lo anterior, para evitar sobre costos en la ejecución del proyecto. 

 7)      Se debe incluir en el proyecto de Resolución, que los proyectos financiados por el FAER, también 

puedan ser utilizados para la compra de equipos de medida, acometida de usuarios finales y adecuación 

de instalaciones internas de los usuarios, teniendo en cuenta que los usuarios de proyectos de 

expansión de cobertura en su generalidad están ubicados en zonas de difícil acceso y de bajo recursos; 

lo cual, generaría aumento en las pérdidas de energía por hurto. 

8)      Se solicita eliminar la carta de crédito exigida; dado que las empresas con participación accionaria 
del estado, debemos ir para su aprobación a las Juntas Directivas, Ministerio de Hacienda y Crédito 
Público, Departamento Nacional de Planeación y Ministerio de Minas y Energía; lo cual, se  genera 
demora en la elaboración y presentación de los proyectos. 

 9)      Se requiere que no sea excluida la posibilidad de que con recursos de FAER se puedan adquirir 
predios, servidumbres y realizar planes de mitigación ambiental requeridos para la ejecución de estos 
proyectos. 

 Sin otro en particular, 

 Cordialmente, 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 
 
 

11. Fecha recepción: 16 de julio de 2015 
Hora: 14:53  
 
 

Estamos enviando nuestras observaciones a la propuesta de resolución sobre FAER. 
 

OBSERVACIONES DE LA UPME AL BORRADOR DE RESOLUCION 

  
Por el cual se reglamenta el Fondo de Apoyo Financiero para la Energización 

de las Zonas Rurales Interconectadas, FAER. 

1.    El parágrafo Artículo 4. establece lo siguiente: 

"Artículo 4. Proyectos adjudicados a través de las 
convocatorias FAER realizadas por el Ministerio de Minas y Energía o la 
entidad delegada por este. Adicionalmente a lo establecido en el artículo 4, el 
Ministerio de Minas y Energía asignará la financiación de proyectos mediante 
convocatorias FAER..... 

Comentario: Es necesario indicar el acto administrativo al que pertenece el 
artículo 4 que se referencia en este párrafo o es el tres de esta resolución? 

 2.    Anexo IV Capitulo III 

 Numeral 1.1. Determinación del Costo por usuario de cada proyecto. 

Comentario: Dado que actualmente no existen unidades constructivas para el 
nivel 1, como se determina el costo total de un proyecto?. 

3.    Numeral 1.3, literales a, b y c.  Evaluación técnica de proyectos susceptibles 
de ser financiados con recursos del FAER. 

Comentario: Cual es el alcance de los objetivos establecidos en los tres 
literales, dado que la UPME no cuenta con la información necesaria para 
adelantar las evaluaciones necesarias para determinar los objetivos 
solicitados en la evaluación técnica. 

Dependiendo de este alcance se debe revisar el plazo de evaluación de los 
proyectos, considerando el volumen de proyectos que puedan llegar 
simultáneamente. 

 
 
 



 

 

 
12. Fecha recepción: 17 de julio de 2015 

Hora: 15:09  
 

el proyecto de decreto es violatorio de la ley 142 y 143 de 1994 y la ley 80 ya que pretenden entregar 
contratos de grandes montos sin licitaciones y le hace entrega de los activos de lo que se construya a 
los operadores de red, solo por el hecho de tener propiedad sobre algunos activos 
 
es muy violatorio de la ley y deja expuesto a los usuarios del servicio de energia electrica 
 

 

Fecha de elaboracion del informe : 21 de Julio de 2015 
 
 
 
 
 
 
Original Firmado 
AIDA MARCELA NIETO PENAGOS 
Coordinadora Grupo de Participacion y Servicio al Ciudadano 
 
 
Proyecto y Reviso: Leonardo Garzon Rico                                                                                                                                          
Aprobo: Aida Marcela Nieto.   


